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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona el artículo 12 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Flor Ivone Morales Miranda.   

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

19 de septiembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables con opinión de la Comisión de Educación. 

 
 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir la promoción de campañas de difusión para sensibilizar, concientizar y erradicar la discriminación y el acoso 
escolar hacia personas con discapacidad en los planteles y centros educativos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0261-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI  del artículo 73 en relación con el artículo1o, párrafo 5º, todos 
los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
  En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública 

promoverá el derecho a la educación de las personas con 
discapacidad, prohibiendo cualquier discriminación en 

planteles, centros educativos, guarderías o del personal 
docente o administrativo del Sistema Educativo Nacional. 

Para tales efectos, realizará las siguientes acciones: 
 

 
 

 
I. a la XIV. ... 

Decreto por el que se adiciona la fracción XV del 

artículo 12 de la Ley General para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad, en materia de 

erradicación de acoso escolar. 
 

 
Artículo Único. Se adiciona la fracción XV al artículo 

12, recorriéndose la subsecuente, de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para 

quedar como sigue:  
 
  
Capítulo III 

Educación 
 

 
 

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública 

promoverá el derecho a la educación de las personas 
con discapacidad, prohibiendo cualquier discriminación 

en planteles, centros educativos, guarderías o del 
personal docente o administrativo del Sistema Educativo 

Nacional. Para tales efectos, realizará las siguientes 
acciones: 

 
 

 
I. a XIV. ... 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

XVI. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 
 

 
XV. Promover campañas de difusión para 

sensibilizar, concientizar y erradicar la 
discriminación y el acoso escolar hacia personas 

con discapacidad en los planteles y centros 
educativos; 

 
 

XVI. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 
 

 TRANSITORIO. 

 
Único. - El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

 Mónica Viloria* 


